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Santuario Risaralda, 20 de noviembre de 2023.  
 

INVITACIÓN REUNIÓN ORDINARIA 
CONVOCATORIA SESIÓN CONSEJO DE POLÍTICA SOCIAL 

 
Cordial saludo, 
 
Mediante la presente se hace extensiva la invitación a reunión CONVOCATORIA SESIÓN 
ORDINARIA CONSEJO DE POLÍTICA SOCIAL, a realizarse de manera presencial, el 
próximo martes 28 de noviembre a las 9:00 am., en el auditorio de la Casa de la Cultura; 
esperamos contar con su participación activa, ya que la institución que usted representa es un 
actor importante para el desarrollo de esta actividad. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 
1. Llamado a lista y verificación del quorum 
2. Lectura y aprobación del orden del día 
3. Aprobación acta anterior 
4. Instalación a cargo del alcalde  
5. Informe secretaría de hacienda. 

 Plan anual de inversión, gestión de las intervenciones públicas sociales 
(Concurrencias del municipio, en el marco de sus competencias al gasto social 
dirigido a la protección integral y a la atención a grupos de población que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad) 

 Inversión realizada con recursos del sistema general de participaciones 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
7. Socialización y aprobación del Plan municipal de deporte, recreación y actividad física. 

2023 - 2030 
8.      Socialización y aprobación de la Política Pública de primera infancia, infancia, 

adolescencia y fortalecimiento familiar.2020 - 2030 
9.       Informe final de Rendición Publica de cuentas RPC 2020 - 2023. 
10. Seguimiento y evaluación plan de acción 2023 
11. Proposiciones, varios 
12. Decisiones 
13. Compromisos 
14. Cierre 
 
De ante mano agradecemos su asistencia y puntualidad.  
 
Atentamente, 
 
 
________________________________ 
JOSÉ IGNACIO OJEDA MONTOYA 
Secretario de Gobierno 
Correo Electrónico: gobierno@santuario-risaralda.gov.co 

 

mailto:gobierno@santuario-risaralda.gov.co


 Alcaldía Municipal. Santuario-Risaralda 
Calle 7 Nº 5-42 Piso 2   3687170 ext. 101 

NIT: 891480034-1 
Sitio web: www.santuario-risaralda.gov.co 

Correo institucional: alcaldia@santuario-risaralda.gov.co 
Notificación Judicial:  notificacionjudicial@santuario-risaralda.gov.co 
CODIGO POSTAL Área Urbana No 663001 - Zona Rural 663007 y 

663008 

Código F-U-OFC-20 

Versión 2.0 

Aprobado 29/09/2020 

Página 8 de 8 

 

Proyectó: Lina Marcela Restrepo Ospina- Contratista 
Reviso:  José Ignacio Ojeda Montoya – Secretario de Gobierno 

Adrián Bedoya Cano.    Alcalde 2020 – 2023    

 

ACTA REUNIÓN ORDINARIA 
CONSEJO DE POLÍTICA SOCIAL 

No. 004 

FECHA 
 
 
28/11/2023 

HORA 
DE 
INICIO 
 
9:16 AM 

HORA DE 
FINALIZACION 
 
11:47 AM 

LUGAR DE REUNIÓN: 
 
Compos martes, 28 de nov. · 9 a.m.–12 
p.m. Información para unirse a Google 
Meet Enlace a la 
videollamada: https://meet.google.com/rtw-
eucm-mmb 

TEMA A TRATAR: 
Aprobación plan de 
mejoramiento RPC 
Aprobación plan 
decenal de deporte y 
recreación  
Aprobación RIA 
Evaluación plan de 
acción  

RESPONSABLE: 
ADRIÁN BEDOYA 
CANO 
ALCALDE 
MUNICIPAL 

 

 ORDEN DEL DIA 

1 Llamado a lista y verificación del quorum 

2 Lectura y aprobación del orden del día 

3 Aprobación del acta anterior  

4 Instalación a cargo del señor alcalde 

5 Informe  

 Plan anual de inversión, gestión de las intervenciones públicas sociales 
(Concurrencias del municipio, en el marco de sus competencias al 
gasto social dirigido a la protección integral y a la atención a grupos de 
población que se encuentren en situación de vulnerabilidad) 

 Inversión realizada con recursos del sistema general de participaciones 
 

6 Socialización y aprobación plan decenal del deporte, recreación y actividad física 

7 Socialización y aprobación de la Política Pública de primera infancia, infancia, 
adolescencia y fortalecimiento familiar.2020 - 2030 

8 Informe final de Rendición Publica de cuentas RPC 2020 - 2023. 

9 Informe y aprobación RIA municipal 

10 Seguimiento y evaluación plan de acción consejo de política social 

11 Proposiciones, varios 

12 Decisiones 

13 Compromisos 

14 Cierre 

 

ASISTENTES 

No. NOMBRES - APELLIDOS CARGO DEPENDENCIA 

1 REGISTADOS EN LISTA  DE 
ASISTENTES 

REGISTADOS EN LISTA  
DE ASISTENTES 

REGISTADOS EN 
LISTA  DE 
ASISTENTES 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

https://meet.google.com/rtw-eucm-mmb
https://meet.google.com/rtw-eucm-mmb
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Siendo las 9:07 a.m. del día 28 de noviembre del año 2023 mediante reunión virtual, se llevó 
a cabo la cuarta sesión de consejo de política social: 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum: 
 
El señor secretario de gobierno José Ignacio Ojeda agradece a todos por su participación e 
inicia el llamado a lista: 
 
Miembros permanentes sector público 
 
Alcalde municipal Adrián Bedoya Cano- presente 
Secretario de gobierno José Ignacio Ojeda-presente 
Secretaria de planeación Manuela Giraldo-presente 
Dirección local de salud Yenifer Ochoa- presente 
Comisaría de familia- Edgar Augusto Díaz - presente 
Técnico programas sociales Adriana Rendón- presente 
Técnico de cultura deporte y recreación Jonathan Ospina- presente 
Policía Nacional -Comandante –Presente  
Coordinación zonal Bienestar Familiar-Claudia Ospina- 
Enlace municipal programas familias en acción-Yesica Gallego presente 
Representante SENA – Ausente  
Representante DPS – Ausente 
Hospital San Vicente de Paul- Beatriz Eugenia Echeverri C - Presente 
Personería municipal Daniela Osorio- presente 
Inspector de policía urbano-David Bojorge-Presente 
 
Miembros permanentes entidades privadas o por representación 
 
Representante juntas de acción comunal-Ausente 
Delegado mesa municipal de víctimas- Gloria Milena O- presente 
Delegado instancias de juventud de municipio-Jhon Mario Osorio presente 
Delegado Consejo comunitario de mujeres- Lidia Grisales- presenta excusa 
Delegado mesa de participación niños niñas y adolescentes- Ausente 
Personeros estudiantiles- Nelson Gallego-ausente 
Delegado de la comunidad indígena- Ausente 
 
Invitados permanentes 
 
Operadores ICBF Juan Felipe Otálora- presente 
Secretario de hacienda- presente 
Representante concejo municipal-Diana Milena Marín- Ausente 
Representante de la sociedad civil organizada-Ausente 
Representante sector productivo- ausente 
Representante comité de libertad religiosa-Cristian Rangel- Ausente 
Representante cuerpo de bomberos- Carlos Humberto Montoya-ausente 
Representante defensa civil-Ausente 
Representante Cruz roja- Leonel Granada-Ausente 



 Alcaldía Municipal. Santuario-Risaralda 
Calle 7 Nº 5-42 Piso 2   3687170 ext. 101 

NIT: 891480034-1 
Sitio web: www.santuario-risaralda.gov.co 

Correo institucional: alcaldia@santuario-risaralda.gov.co 
Notificación Judicial:  notificacionjudicial@santuario-risaralda.gov.co 
CODIGO POSTAL Área Urbana No 663001 - Zona Rural 663007 y 

663008 

Código F-U-OFC-20 

Versión 2.0 

Aprobado 29/09/2020 

Página 8 de 8 

 

Proyectó: Lina Marcela Restrepo Ospina- Contratista 
Reviso:  José Ignacio Ojeda Montoya – Secretario de Gobierno 

Adrián Bedoya Cano.    Alcalde 2020 – 2023    

Representante Club de la salud-ausente 
Representante UMATA MPAL Diego Sánchez- presente 
Representante Empresa de Servicios públicos- presente 
Policía de infancia y adolescencia –Mary Marín-presente 
Enlace de educación superior y turismo- Francy Cruz- Presente 
Contratista Lina Marcela Restrepo Ospina- Presente 
 
Invitada 
Profesional RIA Risaralda-Andreina Oicata-presente 
 
Se revisa el quorum y se recuerda a los delegados enviar el documento de delegación para 
otorgarles voz y voto en la reunión. 
 

2. Lectura y aprobación del orden del día: 
 
El señor secretario de gobierno da lectura al orden del día poniéndolo en consideración, el 
cual es aprobado por unanimidad 
 
 

3. Aprobación del acta anterior. 
 
El acta fue enviada con anterioridad vía correo electrónico; se pone en consideración 
el acta de la tercera sesión del consejo de política social, la cual es aprobada por 
unanimidad. 
 

4. Instalación por parte del señor alcalde: 
 

           El señor alcalde Adrián Bedoya da la bienvenida y agradece la asistencia, 
compromiso y apoyo permanente de todas las instituciones, entidades y funcionarios 
reunidos el día de hoy.  
Menciona la importancia de este tipo de comités y hace énfasis en la voluntad de trabajo 
comunitario desde la administración municipal.  
Expresa el enorme agradecimiento que tiene por el apoyo brindado al municipio de 
Santuario. 
Se da por instalado este cuarto consejo de política social del año 2023. No hace una 
intervención larga ya que espera poder acompañar a lo largo de la sesión los diferentes 
informes.  
 
       5. Informe de inversión social  
 
El señor secretario de gobierno somete un informe detallado de las asignaciones 
presupuestales, el cual será adjunto al acta y se hablará sobre los aspectos más relevantes 
y representativos en algunos sectores sociales. 
Entrega el consolidado de inversión realizada durante este año. Muestra un corte al 30 de 
agosto, contextualiza a los asistentes explicando de donde se genera el consolidado lo cual 
se hace en conjunto desde todas las secretarías hacienda, planeación y gobierno la cual 
ejecuta la mayor inversión en temas sociales en el municipio. Por ejemplo, adulto mayor, 
desarrollo sostenible, bienestar animal, cultura, deporte, educación, agro, emprendimiento, 
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infancia y adolescencia, infraestructura pública, salud, convivencia y seguridad ciudadana, 
víctimas del conflicto armado, servicios públicos, turismo, vivienda entre otros son los 
sectores que componen toda la inversión social del municipio durante el cuatrenio y hacen 
parte del informe final, explicando los componentes, pero también las fuentes de 
financiación. El informe será adjunto al acta la cual será enviada al correo para ser revisado. 
Inicia hablando de la inversión en adulto mayor, mencionando los dos centros de bienestar 
con el apoyo desde la estampilla pro adulto mayor con el 30% de esas asignaciones. De 
igual manera, en el Centro Vida se ha venido haciendo una grata labor, durante este año se 
ha logrado beneficiar más población ampliando cobertura a 113 personas 
aproximadamente, esta inversión es una meta propuesta como municipio, quedando dentro 
del proyecto que sembró la gobernación para el desembolso de las estampillas o los giros 
de estampillado de adulto mayor. 
En el sector agropecuario se ha hecho una inversión importante mediante la asistencia 
técnica agropecuaria, mediante la EPSEA. 
Bienestar animal es otro sector beneficiado 
Cultura es un renglón que en el cual hemos tenido mucha representación. Menciona como 
mediante proyecto de acuerdo, el año pasado se institucionalizó la semana de la cultura, 
resaltando los aportes culturales realizados en el municipio. Comentando como acababa de 
pasar la semana de la cultura, finalizando con la presentación de la banda sinfónica juvenil 
departamental, donde contamos con la representación de 12 jóvenes, siendo esto muy 
importante. Danzas tuvo representación a nivel departamental y nacional; además de 
brindar apoyo a eventos como el festival ambiental a la sombra del Tatamá. Generando un 
amplio impacto social en el municipio. 
En el área de educación el municipio ha garantizado el transporte escolar lo cual permite la 
asistencia a las diferentes instituciones educativas. Dentro de las metas del plan de 
desarrollo están garantizar 11 rutas y durante los 3 primeros años se garantizaron 13. Y este 
último año se garantizaron 14. Desde el área de infraestructura educativa se ha podido 
ayudar mediante convenios con el Comité de cafeteros. 
El transporte universitario es un programa impulsado desde el año pasado, el cual permite 
motivar a los jóvenes a inscribirse en diferentes universidades con opciones de acceso a 
becas académicas. 
En temas de emprendimiento y turismo el municipio ha desarrollado intervenciones, las 
cuales se enfocan en el mejoramiento de la calidad de vida de las personas. 
En el sector infancia y adolescencia, comenta como desde el 2020 el municipio viene 
desarrollando la actualización de las políticas públicas, formulación de la ruta integral de 
atención, la cual fue aprobada en la última sesión dela mesa técnica de primera infancia, 
infancia y adolescencia. Se aprobó la política pública desde el área de adulto mayor, equidad 
de género, se ha celebrado la semana de la juventud, apoyo a la comisaría de familia. 
En deporte el municipio ha hecho una gran inversión en mantenimiento y mejoramiento de 
escenarios deportivos. Además de la contratación de los diferentes monitores. Esta semana 
se celebra la semana del deporte. Toda esta inversión se ve reflejada en excelentes 
resultados a nivel regional y nacional.  
Se habla sobre salud, afiliaciones, PIC, servicios públicos, donde por medio de convenios 
se ha trabajado ampliamente la meta de potabilización del agua. 
En turismo se ha avanzado, desarrollando el plan de desarrollo turístico el cual será la 
herramienta de ruta para mejorar y ampliar la manera de ejecutar el turismo municipal. 
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La atención a la población víctimas del conflicto armado, ha sido constante mediante la 
ejecución del PAT y demás acompañamiento logístico para reuniones y encuentros de la 
mesa municipal de víctimas. 
La doctora Beatriz gerente del hospital pregunta si se puede brindar claridad frente al tema 
de inversión en salud. 
La directora de la dirección local de salud, explica que no tiene claro la unificación de los 
valores, sin embargo, explica que desde la dirección local de salud se maneja todo el pago 
al régimen subsidiado, el secretario de hacienda Orlando Galvis menciona que 
aproximadamente un 55% a 60% del presupuesto municipal se va para este régimen. Habla 
sobre un promedio aproximado entre 9.000 a 10.500 millones de pesos por cada vigencia 
en los recursos de la salud pública son transferidos mediante un convenio donde el 70% va 
para el hospital y el resto lo utiliza el municipio para otras actividades e inversiones en salud 
pública, además de otros recursos provenientes de Coljuegos donde el 75% es girado para 
el régimen subsidiado sin situación de fondos, y un 25% que son direccionados para el 
funcionamiento de la dirección local de salud. 
El comisario Edgar pregunta si se va a hacer alguna adición presupuestal para el 
funcionamiento de la comisaría frente a transporte y desplazamiento a diferentes reuniones, 
capacitaciones, etc. El secretario responde que el municipio tiene garantizado el tema de 
transporte. 
 
Nota: pendiente informe para adjuntar  
 
      6. Socialización plan municipal del deporte, recreación y actividad física 2023-2030 
 
El enlace Mac Donald explica la importancia y necesidad de tener elaborado y aprobado el 
plan decenal del deporte, recreación y actividad física. Habla sobre los planes metodológicos 
de los deportistas para fortalecer a los procesos de alto rendimiento. 
La meta es afianzar tanto el tema recreativo como activar las rutas de asociación de 
deportistas, fortalecer los niveles competitivos a nivel municipal, departamental y nacional. 
 
 

PLAN 2023 

-2030.docx
 

 
EL SEÑOR ALCALDE PONE EN CONSIDERACIÒN LA APROBACIÒN DEL 
DOCUMENTO PLAN MUNICIPAL DE DEPORTE, RECREACIÓN Y ACTIVIDAD FÍSICA 
 
 
     7. Socialización y aprobación de la Política Pública de primera infancia, infancia, 
adolescencia y fortalecimiento familiar.2020 – 2030- el cual es aprobado por unanimidad. 
 
El enlace socializa el ejercicio realizado durante la actualización, evaluación y seguimiento 
de la política pública de primera infancia, infancia y adolescentes. 
 



 Alcaldía Municipal. Santuario-Risaralda 
Calle 7 Nº 5-42 Piso 2   3687170 ext. 101 

NIT: 891480034-1 
Sitio web: www.santuario-risaralda.gov.co 

Correo institucional: alcaldia@santuario-risaralda.gov.co 
Notificación Judicial:  notificacionjudicial@santuario-risaralda.gov.co 
CODIGO POSTAL Área Urbana No 663001 - Zona Rural 663007 y 

663008 

Código F-U-OFC-20 

Versión 2.0 

Aprobado 29/09/2020 

Página 8 de 8 

 

Proyectó: Lina Marcela Restrepo Ospina- Contratista 
Reviso:  José Ignacio Ojeda Montoya – Secretario de Gobierno 

Adrián Bedoya Cano.    Alcalde 2020 – 2023    

1. EVALUACIÓN 

CICLO DECENAL  - ESTADO DEL ARTE  2013 - 2023 (1).pdf

2. SEGUIMIENTO 

COMPLETO POLITICA PUBLICA 2023 (1).pdf

3. DOCUMENTO 

TÉCNICO POLITICA PUBLICA PIAF 2023 - 2030 (1).pdf
 

 
EL SEÑOR ALCALDE PONE EN CONSIDERACIÒN LA APROBACIÒN DEL 
DOCUMENTO DE LA POLÍTICA PÚBLICA DE PRIMERA INFANCIA, INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y FORTALECIMIENTO FAMILIAR.2020 – 2030- la cual es aprobada por 
unanimidad. 
 
 

8. Informe final de Rendición Publica de cuentas RPC 2020 - 2023. 

PLAN DE 

MEJORAMIENTO RPC SANTUARIO.xlsx

Acta de audiencia 

publilca RPC.docx
 

 
9. Socialización y aprobación RIA 

El señor Mac Donald explica todos los pasos desarrollados durante el ejercicio de 
diagnóstico, análisis, plan de implementación y experiencia demostrativa. 
Donde la doctora Andreina complementa  

RIA SANTUARIO 

FINAL.docx
 

EL SEÑOR ALCALDE PONE EN CONSIDERACIÒN LA APROBACIÒN DE LA RUTA 
INTEGRAL DE ATENCIÒN A LA PRIMERA INFANCIA- la cual es aprobada por 
unanimidad. 
 

10. Seguimiento y evaluación plan de acción compos 
 
El enlace Lina Restrepo inicia compartiendo el plan de acción formulado para el año 
en curso, donde ítem por ítem se revisó y se presentaron los alcances desde cada 
comité. Queda pendiente el envió de los soportes en cada comité para adjuntar al 
informe de evaluación del compos 2023, el cual debe ser entregado al finalizar el 
año. Queda como compromiso el envío de informes antes del 30 de noviembre. 
 

PLAN DE ACCIÓN 

CONSEJO DE POLÍTICA SOCIAL 2023 Evaluación 28 11 2023.pdf
 

Pendientes informes por comités  
 

11. Proposiciones y varios 
 

            El referente aprovecha el espacio para agradecer al municipio por el trabajo realizado   
durante este año 2023, felicitando al equipo de la secretaría de gobierno por siempre estar 
atentos a los requerimientos y necesidades de las diferentes instancias.  
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12. Decisiones 

 

 Se aprueba por unanimidad el plan de mejoramiento de la rendición pública de 
cuentas de primera infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar. 

 Se aprueba por unanimidad el plan decenal municipal de deporte, recreación y 
actividad física. 2023 - 2030 

 Se aprueba por unanimidad la ruta integral de atención a primera infancia RIA 
 

13. Compromisos  
 

Se adjunta cuadro de compromisos 
 

14. Cierre 
 

Habiendo agotado el orden del día, el señor alcalde realiza el cierre de la reunión 
mencionando la importancia de este consejo, conocer los temas sociales desarrollados en 
el municipio, agradece especialmente a todas las entidades por el acompañamiento tan 
importante que le han brindado al municipio, por la disposición permanente para ayudarnos 
a superar cuando se han presentado dificultades. Expresa la gratitud de parte de todos los 
ciudadanos del municipio, hemos avanzado en muchos temas sociales como nunca antes, 
resalta la labor de la doctora Beatriz, no solo en favor de sus funcionarios, mejorando su 
ambiente laboral, sino también a los usuarios mediante el mejoramiento del entorno y las 
áreas comunes del hospital, se ha notado el embellecimiento, aparte del mejoramiento de 
equipos, donde se demuestra el amor que ella le ha puesto en favor de la salud y el hospital; 
no se puede dejar de mencionar la atención a más de 1000 usuarios por especializar lo cual 
es una gran inversión social increíble., permitiendo más pertinencia en los tratamientos 
además del ahorro económico. 
Resalta el trabajo de la dirección local de salud, el trabajo con primera infancia, desempeños 
culturales y deportivos. Queda la satisfacción de la labor cumplida, respetando y 
acompañando procesos, brindando las herramientas a los jóvenes para destacar. 
El transporte es importante para brindar las garantías de permanencia en las escuelas y 
universidades. Menciona al alcalde electo Miguel Bedoya, el cual ha mostrado la calidad 
humana y su compromiso de permitir la continuidad laboral de muchos funcionarios, lo que 
garantiza en gran parte la continuidad de los procesos, además, de buscar los recursos para 
garantizar todos estos programas sociales en el municipio. Agradece a los funcionarios y 
contratistas de la administración por esa gran labor que desempeñan, hoy nos despedimos 
del compos y envía bendiciones a cada uno de los integrantes. Espera poder seguir 
aportando al desarrollo de Santuario, se ha logrado encaminar el municipio por un camino 
de desarrollo y prosperidad, pero sobre todo por un respeto por la institucionalidad. Si se 
continua por este camino el municipio va a avanzar mucho en la parte social y de desarrollo 
económico. Desea para toda una feliz tarde.  
 
No habiendo más temas que tratar se da por terminada la reunión siendo las 11:47 am. 
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COMPROMISOS 

ASUNTO RESPONSABLE TIEMPO DE 
EJECUCIÓN 

Entrega de informes y 
soportes de cada comité para 
adjuntar al acta 

Todos los miembros del 
consejo de política social 

Inmediato 

Enviar el acta antes del 30 
para ser ingresada a la 
plataforma RPC 

Enlace Inmediato 
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1. Listado. de asistencia 
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2. Registro fotográfico 
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